
%leudezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAoleale di,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Buenos Aires 177-- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 25 de noviembre de 2004

Expediente Nº 8.023/04

Res. C.D. Nº 332/04

VISTO:

La nota corriente a fs. 93 de las presentes actuaciones, mediante la cual la alumna
Norma Beatriz Moraga eleva su renuncia al cargo de Auxiliar Docente de 2da. Categoría de la
asignatura Química Inorgánica I que ocupa en esta Facultad, a partir del lro. del mes en curso,
motivo por el cual se solicita la designación de la Srta. Leticia Inés Giacom, quien resultara
tercera en el orden de mérito en la convocatoria del pasado mes de junio;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su ses10n ordinaria del día 24/11/04, aprueba por
unanimidad los despachos de la Comisión de Docencia de fs. 93 vta. y 96 vta.;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Tener por aceptada, a partir del lro de noviembre de 2.004, la renuncia elevada
por la alumna NORMA BEATRÍZ MORAGA al cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 2da.
CATEGORÍA en la asignatura Química Inorgánica I.

ARTÍCULO 2°: Designar, a partir del próximo 10 de Febrero y hasta el 31 de Julio del 2.005, a
la alumna LETICIA INÉS GIACOM - D.N.I. Nº 26.898.441 como AUXILIAR DOCENTE DE
2da. CATEGORÍA en la asignatura QUÍMICA INORGÁNICA I de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 3°: Imputar la designación precedente, a la correspondiente Partida Presupuestaria,
vacante en la Planta Docente de esta Facultad por renuncia de la Sra. Norma B. Moraga.

ARTÍCULO 4°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la Srta. Giacom cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la
Universidad.

ARTÍCULO 5°: Hágase saber a la Sra. Moraga, a la Srta. Giacom, al Dpto. de Química y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,
ARCHÍVESE.-
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